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La mejor camparía
Consecuente la Revista de Telégrafos con la con-

ducta que viene siguiendo desde que se plantearon
cuestiones de interés para el Cuerpo, publicand o
trabajos en que predomina siempre ese espíritu al-
tamente imparcial que tan bien sienta en periódi-
cos de la importancia que entre nosotros ha sabid o
conquistarse nuestro estimado colega, escribe ahora
una serie de artículos que titula «Economías», en lo s
que, después de tratar de la aplicación al servicio
de Telégrafos de la proyectada rebaja del 10 por 100 ,
viene á poner en claro, sin que para ello economice
dato alguno, nuestra condición de Cuerpo especial,
facultativo, de escala cerrada y de empleos inamovibles .

Es digna de todo encomio esta conducta de nues-
tro estimado colega, que sabe tratar cuantas cues-
tiones afectan á los intereses del Cuerpo con senti-
do perfecto de la realidad, conocimiento profundo
de todo lo pertinente al caso y con fuerza de razo-
namiento incontrastable .

Esta campaña, que desde hace cerca de un añ o
viene sosteniendo la Revista sin vacilaciones ni des -
mayos, es la única oportuna en las actuales circuns-
tancias . Por esto nosotros aplaudimos sin reserv a
alguna los trabajos de nuestro colega y sentimo s
verdadera complacencia en su lectura .

Para que nuestros lectores tengan una idea de lo s
atinados razonamientos de la Revista y juzguen la
causa razonada de nuestras anteriores apreciaciones,

transiadamos á nuestras columnas algunos párrafo s
de la serie de artículos que titula «Economías» .

Después de estudiar el dictamen de la Subcomi-
sión de presupuestos, conocido ya de nuestros lec-
tores por haberse publicado oportunamente en EL
TELÉGRAFO ESPAÑOL, reconoce el colega la necesi-
dad de reorganizar el servicio produciendo la mayo r
economía posible; y como nosotros, y como la mayorí a
de nuestros compañeros, no ve la Revista estas eco-
nomías sino por medio de la fusión completa y ab-
soluta de Correos y Telégrafos sobre la base del Cuer-
po de Telégrafos, declarando nuevamente y cada ve z
con mayores bríos, como el que está seguro de pisa r
terreno firmísimo, que desea la fusión de los dos ser-
vicios, no la fusión de los dos Escalafones, puesto que
la solución propuesta en su número del 1 .0 de Oc-
tubre último no se acepta, á pesar de ser la natural ,
justa, acertada y conveniente . Acerca de este asunto
dice nuestro colega, con gran sentido práctico, lo qu e
sigue :

<El preámbulo del Real decreto de 12 de Agosto
de 1891 asegura, con justo criterio, que sería /to j
violento fusionar los empleados de ambas procedencias.

Y es verdad; seria muy violento .
¿Cómo se ha de colocar delante del Subdirecto r

general de Telégrafos, que ha cumplido en el día 1 . 0
de Abril próximo pasado los cuarenta y dos años,
exactos, de servicios en Telégrafos, puesto que co-
menzó á servir en las antiguas torres ópticas el 1 .0
de Abril de 1850, el Subdirector general de Correos ,
que cumplió, en el propio día, sólo tres años y vein-
tisiete días de servicios en Correos, puesto que co-
menzó á servir en el ramo el 4 de Marzo de 1889 ?

¿Cómo se ha de colocar—por ejemplo,—delante
de D. Vicente Diez de Tejada y Vega, que lleva
treinta y cinco años de servicios en Telégrafos, don
Manuel María de Vicente Tutor, que lleva sólo sei s
años de servicios en Correos, y que nació el 24 de
Diciembre de 1862, cuando el Sr . Tejada llevaba y a
más de cinco años de Telegrafista?

Y no multiplicamos los ejemplos, porque nos pa-
recen algo odiosas estas comparaciones .

Nuestro distinguido Director general, el Excelen-
tísimo señor Marqués de Mochales, ha brindado, e n
el banquete del 22 de Abril, por la unidad del Cuer-
po de Telégrafos.

Pues el único medio de conservar esa unidad y de
llegar un día á la unificación de los dos Escalafone s
es el que sigue :
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Conservar independientes, como hoy lo están, las
dos escalas de Correos y Telégrafos ; dar en cada una ,
por separado, como hora se hace, los ascensos, á
unos y á otros funcionarios ; ir amortizando paulati -
namente, en lo venidero, el Escalafón de Correos ,
comenzando por las últimas plazas de las clases d e
Oficiales quintos y Aspirantes segundos interinos, y
siguiendo hacia las superiores, siempre paulatin a
y sucesivamente, hasta hacerlo desaparecer, qu e
desaparecerá cuando no subsistan ya empleados d e
los que actualmente prestan sus servicios activos e n
Correos, ni de los que ahora figuran en las escalas
de cesantes con aptitud legal para servir en el ramo ;
y crear por cada una de las plazas definitivament e
amortizadas en Correos, otra de Aspirante segundo
ú Oficial quinto del Cuerpo de Comunicaciones, res-
pectivamente, según correspondiere en cada caso .

De este modo, y sin violencia alguna, se llegarí a
muy pronto, mucho más pronto de lo que á prime-
ra vista parece, á la 'Ánificación, de los dos Escalafo-
nes, conservándose, entretanto, la unidad del Cuerpo
de Telégrafos. »

Al hablar de la unidad del Cuerpo de Telégrafos,
aprovecha el colega la oportunísima ocasión par a
escribir lo que sigue :

«Pero, ¿somos nosotros un Cuerpo?
Nadie lo ha dudado nunca .
El art . 7 .° de la Ley de 22 de Abril de 1855, de-

cretada por las Cortes y sancionada por S . 111 ., como
todas las leyes, dice :

«Art. 7 .°— Queda suprimida la Escuela que, para
»Telegrafistas, tenía establecida el Gobierno, y tanto
»los estudios de que han de ser examinados los que
»aspiren á esta nueva carrera, como el orden de an-
tigüedad con que en ella han de ascender, y cuan -

»t0 sea relativo al mejor servicio, se fijará en el re -
»glamento especial del CUERPo . »

Somos Cuerpo, por consiguiente, desde el 22 d e
Abril de 1855 ; creado por ley, por ley hecha en Cia . -
tes y sancionada por la Corona, y en la que se ha-
bla, además, de estudios de que hemos de ser exa-
minados y de un orden de antigüedad con el que he-
mos de ascender .

Ahí están ya la especialidad facultativa y la esca-
la cerrada .

En el Reglamento orgánico del Cuerpo y Servicio de
Telégrafos—así se le titula,-.--aprobado por S . M. en
el Real decreto de 31 de Marzo de 1856, y que llev a
la fecha del siguiente 2 de Abril, leemos :

«Artículo	 ; el personal, material y servi-
»cio de los telégrafos, queda á cargo del Cuerpo de
»Telégrafos que al efecto se crea, y declara parte jo -
»tegrante de la Administración civil, de que es Jefe
»superior el Ministro de la Gobernación . »

«Art. 3°—Todos ira empleados en el ramo de Te-
»légrafus, cualesquiera que sean sus funciones, son
»parte mt grante del Cuerpo especial que para est e
«servicio se crea, y sólo tendrri la consideració n
«que les corresponda en la escala de su respectiv a
»clase »

Cuerpo de Telégrafos, especial, facultativo y de
escala cerrada .

El referido Reglamento de 2 de Abril de 1856 ,
dividía ya al personal del Cuerpo y servicio de Telé-
grafos en tres clases : Personal superior facultativo ,
Personal subalterno facultativo, y Personal subal-
terno de vigilancia y servicio no facultativo.

Por Real orden de 26 de Julio de 1856, publicad a
en la Gaceta del 4 de Agosto siguiente, se dispuso
que, prometiendo el estado en que se halla la cona -

1 nes se dictaron un solo y mismo efecto ; y el Cuer-

»trucción de las nuevas lineas electro-telegráficas ,
»un término inmediato»,—rel Reglamento de 2 de
»Abril último, sobre el que ha de fundaras la orga-
»nización ulterior del Guerpo y el servicio de Telé -
»grafos, empiece á regir desde el 1 .° del próximo me s
»venidero» ; y, con efecto, en 1 .0 de Agosto de 1856 ,
comenzó á regir el Reglamento orgánico del Cuerpo y
servicio de Telégrafos de 2 de Abril precedente.

Se ve, pues, que estas tres disposiciones que lle-
vamos citadas, se dictaron á un solo y mismo efec-
to : el establecimiento de las líneas electro-telegráfi-
cas, y la creación del Cuerpo especial facultativo y
de escala cerrada que las había de tener á su cargo .

La ley substantiva, hecha en Cortes y sancionad a
por la Corona, la ley de 22 de Abril de 1855, pre-
ceptuó que, tanto los estudios de que habían de se r
examinados los que aspirasen á la nueva carrera ,
como el orden de antigüedad con que en ella habían
de ascender, y cuanto fuese relativo al mejor servi-
cio, se fijase en el reglamento especial del CUERPO .

La ley adjetiva, el reglamento especial del CUERPO, e l
reglamanto orgánico del Cuerpo y servicio de Telégrafos
de 2 de Abril de 1856, aprobado por S . M. en Rea l
decreto de 31 de. Marzo, cumplimenté lo mandado
en la ley de 22 de Abril de 1855; fijó los estudios de
que habían de ser examinados los que aspirasen á
la nueva carrera, el orden de antigüedad con que en
ella habían de ascender, cuanto se creyó que era re-
lativo al mejor servicio, y confirmó la creación del
Cuerpo especial de Telégrafos, sujetándolo á escalas, y di -
vidiéndole en Personal superior facultativo, Personal
subalterno facultativo, y Personal subalterno de vi-
gilancia y servicio no facultativo .

Y la Real orden de 26 de Julio de 1856, puso e n
vigor, desde 1 .° de Agosto siguiente, el Reglamento
de 2 de Abril anterior .

Luego—según hemos dicho,—las tres disposicio -

po de Telégrafos fué creado por la ley de 22 de Abri l
de 1855 .

El art . 4 .0 del Real decreto de 14 de Diciembre d e
1864, prescribe :

«Art . 4 .0 Este Cuerpo tendrá en todas sus clase s
«las mismas categorías, consideraciones, derechos y
»situaciones relativas al servicio, que los demás Cuer -
«pos civiles facultativos . »

¿Que los demás Cuerpos civiles facultativos? ¿Qu e
los demás?

Luego el Cuerpo de Telégrafos está confirmado d e
facultativo por el Real decreto de 14 de Diciembre
de 1864 .

Pero dice ese art . 4 .0 que tendrá en todas sus clases
las mismas categorías, consideraciones, derechos
situaciones relativas al servicio, que los demás Cuer -
pos civiles facultativos.

Tendrá : es decir, ha de tenerlas siempre .
En 1864, las que entonces tuvieran los demás

Cuerpos civiles facultativos ; y después, y siempre ,
las que vayan teniendo, las que cada vez tengan
los referidos otros Cuerpos civiles facultativos .

El Consejo de Estado en pleno opinó, 'y así s e
dispuso en una Real orden de Hacienda de 10 d e
Octubre de 18 8, trasladada por Gobernación al Di -
r ctor general de Correos y Telégrafos en 30, —(ó
15)—de Noviembre y publicaia en la Gaceta del 17
de Diciembre, que se debía cumplir, que se cum-
pliese, la referida prescripción del art . 4.0 del Real
decreto de 14 de Diciembre de 1864 . »

La Real orden citada anteriormente se publica
por la Revista en su último número del 16 de Mayo
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Y como dicho documento tiene gran interés de ac -
tualidad, nos parece conveniente reproducirlo á con-
tinuación . Dice así :

«MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN .—Real orden . —
El Excmo. Sr . Ministro de Haciende, con fech a
10 de Octubre último, me dice lo siguiente :

«Excmo. Sr . : Con esta fecha digo al Presidente d e
la Junta de Pensiones civiles lo que sigue :

«Remitido á informe del Consejo de Estado en
pleno el expediente instruido á consecuencia de la
consulta elevada por esa Junta á este Ministerio, re-
lativa á si considerados los individuos del Cuerpo
facultativo de Telégrafos como empleados activo s
durante el tiempo de su excedencia correspond e
clasificarlos cuando recurran en solicitud de señala-
miento de haber pasivo, y si á los hoy clasificado s
que vuelvan al servicio y cesen nuevamente deber á
ó no reconocérseles como tiempo abonable de servi-
cio el que permaneciesen en dicha situación de ex-
cedentes, según lo preceptuado en el decreto de 1 7
de Septiembre de 1870, el expresado Consejo ha ex -
puesto á este Ministerio lo siguiente :

«Excmo. Sr . : Cumpliendo el Consejo las Reale s
órdenes de 19 de Mayo de 1876 y 30 de Junio de l
presente año, devuelve con informe á ese Ministe-
rio el expediente promovido por la consulta de l a
suprimida Junta de Pensiones CViC5 relativo á s i
considerados los individuos del Cuerpo facultativ o
de Telégrafos como empleados activos durante e l
tiempo de su excedencia, corresponde clasificarlo s
cuando recurran en solicitud de señalamiento d e
haber pasivo, y si á los hoy clasificados que vuelvan
á situación activa y cesen nuevamente deberá ó n o
reconocérseles como tiempo abonable de servicios
el que permanezcan en dicha situación de exceden -
tes . Al reorganizarse el Cuerpo de Telégrafos po r
Real decreto de 14 de Diciembre de 1864, en e l
art . 4.° del mismo se declaró que tendrían en toda s
sus clases las mismas categorías, consideraciones ,
derechos y situaciones relativas al servicio que lo s
demás Cuerpos civiles facultativos, siendo una d e
esas situaciones las de excedencia, cuya naturalez a
y derechos que de ella se derivan son bien conoci-
dos .

Consecuente con el criterio expresado en la ante -
rior disposición al dar nueva forma á la Direcció n
general de Comunicaciones por el decreto de la Re-
gencia de 17 de Septiembre de 1870, dos Inspecto-
re de Telégrafos que resultaren sobrantes de l a
plantilla aprobada fueron declarados excedentes, or-
denándose en el art . 4 .° que tanto los mencionado s
Inspectores como los demás funcionarios de igua l
procedencia que se encontraran sin empleo efectiv o
en su ramo se considerasen con opción á los dere-
chos pasivos que por clasificación les pudiera corres -
ponder mientras permaneciesen sin colocación por
falta de vacante en su clase respectiva .

Por último, en decreto expedido por la Presiden-
cia del Poder ejecutivo de la República de 17 de Oc-
tubre de 1874, se mandó que se acreditara como ser-
vicio activo para los efectos de clasificación á lo s
funcionarios facultativos del Cuerpo de Telégr0fo s
el tiempo que hubieran permanecido, ó el que s e
hallen en lo sucesivo en situación de excedentes ó
supernumerarios . Como de las expresadas disposi-
ciones se deduce lógicamente que un funcionari o
facultativo de Telégrafos, al quedar excedente, par-
ticipa de las situaciones de pasivo y activo, porqu e
puede percibir haber por el primer concepto y tene r
por el segundo derecho al abono en clasificación de

todo el tiempo que dure la excedencia, la suprimida
junta de Pensiones civiles consultó á ese Ministeri o
el 7 de Diciembre del expresado año 1874 el criteri o
con que con los funcionarios aludidos debía proce-
der en sus resoluciones .

El Jefe de Negociado de clases pasivas de ese Mi-
nisterio, después de invocar la legislación que regu-
la los derechos pasivos de los empleados de todas
las carreras y de exponer consideraciones para de -
mostrar que la situación de excedencia no puede e n
modo alguno asimilarse á la de cesantía ó jubilació n
para los efectos de derechos pasivos, propone :

1 . 0 Que los individuos del Cuerpo facultativo d e
Telégrafos, á quienes por consecuencia de los decre-
tos de 14 de Diciembre de 1864, 17 de Septiembr e
de 1870 y 17 de Octubre de 1874 se declare la situa-
ción de excedentes, no pueden ser clasificados e n
concepto de cesantes, correspondiendo que el haber
que en esa situación deban disfrutar se impute á
Obligaciones del presupuesto del Ministerio de l a
Gobernación .

2 .° Que si prescindiendo de esa situación se de -
clara á los referidos individuos la de cesantía ó jubi-
lación, únicas que reconocen las leyes reguladora s
de los derechos pasivos, se clasificaran sus servicio s
y reconocieran los respectivos derechos con estrict a
sujeción á las reglas establecidas por las mismas ,
no obstante la declaración contenida en el decret o
de 17 de Octubre de 1874 .

La Asesoría general concluye su informe propo-
niendo que los individuos del Cuerpo de Telégrafo
excedentes no pueden ser clasificados como cesan .
tea ínterin dure la excedencia, pero sí como jubil -
dos ; que llegado el caso de clasificación, debe cern-
putárseles para la misma el tiempo que hubieren
servido en excedencia, cual si hubieran estado en
servicio activo ; que si pesando los inconveniente s
que ofrece y la oposición en que está el decreto de
Gobernación de 17 de Octubre de 1874 con la legis-
lación vigente de Clases pasivas, se considerase con-
veniente su revocación, debería someterse el asunto
al Consejo de Ministros . Consultado éste de Estado
la Sección de Hacienda, en 4 de Abril de 1876, ex -
puso á Y. E. lo conveniente que era, para el mayor
esclarecimiento de las cuestiones que este expedien-
te entrañaba, que se reclamase del Ministerio d e
Gobernación el que produjo el decreto de 17 de Oc-
tubre de 1874; y dicho Ministerio, en Real orden d e
30 de Mayo último, expone que sólo se ha encontra-
do el decreto original sin los antecedentes que lo
motivaron, exponiendo además:

1 . 0 Que dicho decreto fué aprobado y sanciona -
do por el Poder legislativo .

2 .° Que el decreto de 1870, al conceder á los ex-
cedentes de Telégrafos derecho á los beneficios pa-
sivos sin privarlos del abono del tiempo, fué dictad o
para no dejarles en peores condiciones que los de -
más empleados públicos, ya que en su presupuest o
no existía partida para que percibiesen la exceden-
cia .

8 . 0 Que en el expresado decreto sólo se conce-
den esos derechos mientras permanezcan sin coloca-
ción si constase no poderla obtener por falta de va-
cante en su respectiva clase, y esta condición no se-
ria justa si no estuviera compensada en el abono de
tiempo, supuesto que pierden el derecho al perci
hir sus haberes pasivos cuando sean llamados á cu -
brir una vacante en su clase y no les convenga ace p
tana, lo cual no se verifica con ningún cesante de la
Administración pública.

4.° Que en la Sección de Gobernación de los pre-
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supuestos de 1872 á 1873 se consignaron los fondo s
necesarios para pago de medio sueldo á los exceden-
tes Telégrafos que carecían de derecho á habe r
pasivo, quedando los que habían adquirido este de-
recho afectos al presupuesto de Clases pasivas ; y si
existiese esa contradicción que se dice, resultaría
falta de equidad, porque si bien todos percibiero n
medio sueldo durante la excedencia, no tendrían de-
recho al abono de tiempo los considerados como ce-
santes, al paso que los más modernos serian consi-
derados como activos, sin más razón que la de care-
cer de derechos pasivos .

Y 5.° Que la aparente contradicción que se not a
entre los decretos de 1870 y 1874, se desvanece des -
de el momento en que se considera la excedencia d e
los funcionarios de Telégrafos del mismo modo que
la de los Catedráticos, que disfrutan, á la vez qu e
los haberes correspondientes á esta situación, e l
abono del tiempo que en ella permanecen .

El Consejo, que ha estudiado maduramente est e
asunto, considera que confirmado por el Poder legis-
lativo el decreto de 17 de Octubre de 1874, y en vis-
ta de las explicaciones dadas por el Ministerio de l a
Gobernación, ha desaparecido la importancia má s
bien aparente que real de la consulta hecha por la
suprimida Junta de Pensiones civiles . Los derechos
de excedencia concedidos 4 los individuos del Cuer-
po facultativo de Telégrafos que se encuentran e n
esta situación por falta de destino en que servir, s e
resuelven como la naturaleza misma de esa situa-
ción indica, que no puede clasificarlas en concept o
de cesantes, sino como empleados activos en expec-
tativa de coloceción y con derecho por ello al abon o
de tiempo, y 4 percibir, no la totalidad del sueld o
que según su respectiva categoría les está asignado ,
sino la mitad de éste, dado el hecho cierto de qu e
no prestan servicio real y efectivo .

Sabido es que esos haberes de excedencias no de-
ben figurar en la parte de presupuesto correspon-
diente 4 Clases pasivas, porque los funcionarios
que los disfrutan no pueden incluirse en este gru-
po, sino que deben percibirlas con cargo al Ministe-
rio de que dependen; principio que está reconocido ,
y que, respecto del Cuerpo de Telégrafos, se llevó 4
efecto en la iC de 28 de Febrero de 1873 .

El Ministerio de la Gobernación, al expedir el de-
creto de 17 de Septiembre de 1870, de que se ha
hecho refei'erencia, sólo tuvo por objeto descarga r
su presupuesto con la partida de excelencia de l
Cuerpo de Telégrafos, resultando de ello, no una
-verdadera economía, sino una traslación de carg o
en los capítulos del presupuesto, de donde nacen las
dudas que consulta la dependencia encargada de re -
gular los derechos pasivos de los cesantes y jubila -
dos por tener que clasificar, como comprendidos e n
el primer grupo, 4 funcionarios que no eran pasivos ,
sino activos en expectación de colocación . Este mal
s remediará, en sentir del Conseja, y así se o pro-
pone á V . E., con que 1 or el Ministerio de su cargo
se indicara al de la Gobernación la necesidad de qu e
en su presupuesto cnsigne cantidad bastante 4 pa-
gar los haberes de los empleados facultativos de T v. -
légr .fos que estén cxc- dentes, tengan ó no dicho s
empleados derecho 4 c -sai»tía por razón de la époc a
en que empzaror 4 servir ; ordenando al mism o
tiempo 4 la Junta de la Deuda, sucesora hoy d l a
de Pensiones civiles en el conocimiento de los ex-
ped entes de clasificación, que cumplan los decreto s
orgánicos del Cuerpo de Telégrafos de 14 de Diciem -
bre de 1864, 17 d Septiembre de 1870 é igual día

de Octubre de 1874, abonando el tiempo de exce-
dencia y declarando haberes pasivos 4 los indivi-
duos del mismo que siendo excedentes tengan de-
recho 4 cesantía, dados sus años do servicio, y qu e
fuesen empleados 4 la publicación de la ley de 23
de Mayo de 1845 .

Y conformándose S. M. el Rey (Q . D. O.) con e l
precedente dictamen del Consejo de Estado en ple-
no, ha tenido 4 bien disponer por resolución 4 la
enunciada consulta de esa Junta: primero, que s e
exprese al Ministerio de la Gobernación, según s e
verifica con esta fecha, la necesidad de que en s u
presupuesto consigne cantidad bastante á satisfacer
los haberes de los empleados facultativos de Telé-
grafos en situación de excedentes ; segundo, que esa
Junta cumpla loa decretos orgánicos del Cuerpo d e
Telégrafos de 14 de Diciembre de 1864, 17 de Sep .
tiembre de 1870 y 17 de Octubre de 1874, abonan -
do en su virtud el tiempo de excedencia y declaran -
do haberes pasivos 4 los individuos de dicho Cuer-
po que siendo excedentes tengan derecho 4 cesan-
tías, dados sus años de servioio y el tener adquirid a
base legal de carrera con anterioridad 4 la publica-
ción de la ley de Presupuestos de 23 de Mayo de
1845.

	

-
De Real orden lo digo 4 V . E. para su conoci-

miento y efectos correspondientes .
Lo que traslado 4 V . E. para su conocimiento y

fines que expresa la disposición primera de la prein -
sarta Real resolución .

Lo que traslado á V . E. para su conocimiento y 4
fin de que por esa dependencia de su digno cargo se
consigne desde luego en los nuevos presupuesto s
cantidad bastante á satisfacer los haberes de los em-
pleados facultativos de Telégrafos que puedan ha-
llarse en situación de excedentes .

Dios guarde 4 V . E. muchos años. Madrid 30 de
Noviembre de 1878 .-Romero y Robledo.—Sr . Direc-
tor general de Correos y Telégrafos . )

Quedó, pues, confirmado, dice nuestro apreciabl e
colega refiriéndose 4 la Real orden precedente, de
Cuerpo Facultiro el Cuerpo de Telégrafos .

Continúa después tan luminoso y razonado infor-
me nuestro excelente abogado defensor, citando tes-
tualmente multitud de disposiciones oficiales, e n
que descasan los derechos del Cuerpo de Telegrafos ,
demostrando cumplidamente todas sus afirmaciones .

Sentimos que el espacio de que disponemos n o
nos permita trasladar integro 4 nuestros lectore s
todo el trabajo de nuestro colega, y nos limitaremos
por hoy á reproducir las siguientes noticias que la
Revista estima pertinentes al objeto, y que nosotro s
consideramos también dignas de recuerdo . Dice así
nuestro colega:

«Para cumplimentar el Real decreto de 15 de Di-
ciembre de 1884 en lo que al telégrafo se refiere, s e
formuló un reglamento de las relaciones que debe n
existir entre el Cuerpo de Telégrafos y el ramo de
Guerra», que fué aprobado por Real orden de Gue-
rra de 8 de Marzo (18 1887, estableciéndose en él l a
siguiente asimilación entre los empleados del personal ci-
vil de Teléf rufos y los del militar .

Inspector general	 Mariscal de Campo.
Inspector	 Brigadier.
Jefe de Centro y Director de Sec -

ción de l .a clase	 Coronel.
Director de Sección de 2 . » clase. Teniente coronel .
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Director de Sección de 3 ." clase y
Subdirector de Sección de j &
clase	 Comandante .

Subdirector de Sección de 2 .a cia -
se y Jefe de Estación	 Capitán .

Oficial 1 .0 y 2 .°	 Teniente .
Aspirante 1° y 2 .°	 Alférez.
Conserje y Capataz	 Sargento .
Celador y Ordenanza	 Cabo .

Si nosotros no fuésemos, como lo somos, un Cuer-
po especial, facultativo, de escala cerrada, ¿hubiese acep -
tado Guerra esa asimilación? ¿La hubiera propuesto
acaso el distinguido Cuerpo de Ingenieros militares ,
que fué con quien se convino, en una Comisión mix
ta que al efecto se formó de Jefes de Ingenieros y
de Jefes del Cuerpo de Telégrafos?

Por Real orden de 12 de Septiembre de 1865, s e
mandó proceder á la formación de los Escalafone s
de los empleados de Gobernación, y al enumera r
cuáles habían de ser, no se citaba el Cuerpo de Telé-
grafos, sin duda porque ya teníamos el nuestro .

Por Real decreto de 4 de Marzo de 1866, se or -
ganizaron las carreras civiles de la Administració n
pública, y en su art . 3 .° se consignaba que, por razó n
de su instituto, no se comprendía en aquellas pres-
cripciones á los Ingenieros de los tres Cuerpos civi-
les, ni al Cuerpo de Telégrafos.

El Cuerpo facultativo de Ingenieros de Minas, fué
creado por Real orden de 14 de Julio 1777 ; el de Ca-
minos, Canales y Puertos, por Real orden de 12 de
Junio de 1799 ; el de Montes, por Real orden de 12 de
Agosto de 1848, y el de Telégrafos, por ley de 22 de
Abril de 1855.

El nuestro es, seguramente, el más modesto ; pero
también, como los otros, Cuerpo especial facultativo ,
de escala cerrada y de empleos inamovibles . »

Aquí terminan, por ahora, los trabajos de la Re-
vista . Como promete continuarlos en su número pró-
ximo, ofrecemos también á nuestros lectores segui r
dándoles conocimiento de ellos en el inmediato, co n
el interés que nos merece siempre cuanto redund e
en beneficio del Cuerpo de Telégrafos, cuyos intere-
ses tienen el mejor defensor en el ilustrado y decan o
colega, que merece toda clase de alabanzas por l a
honrosísima campaña que en nuestro favor vien e
sosteniendo .

Las pilas nuevas
(Conclusión)

Pila Meritens .—En Febrero del año pasado, mon-
sieur de Meriten a presentaba en París, ante la So-
ciedad internacional de Electricistas, una pila en l a
cual el zinc y el agua acidulada entraban á repre-
sentar igual papel que desempeñan en otras mucha s
pilas; esto es, el de metal atacado y el de líquido ex-
citador respectivamente . El electrodo positivo de esa
pila lo formaban dos láminas: una de carbón agu-
jereado y otra de plomo platinado, sumergidas e n
el mismo vaso que el zinc. De esta manera, se pre-
tendía evitar la polarización del elemento, supo-
niendo que el hidrógeno no se podía depositar as í
sobre el plomo, en razón al par local que formab a
con el carbón .

229

La aparición de esa pila produjo gran sensación
y apasionadas controversias, sin que nosotros en-
contráramos explicación á tanto ruido si no es po r
la justa fama de electricista que disfruta M . Meri-
tena. Ya en 1886, M. Pollack (1) había propuesto
públicamente la formación del electrodo positiv o
con el carbón y metal menos atacable que el zinc,
con objeto de evitar los depósitos de hidrógeno en
ese electrodo, y los resultados prácticos no respon-
dieron á las esperanzas que tal idea hizo concebir.

Pero antes, en 1885, se ensayaba en las líneas te-
legráficas de los ferrocarriles andaluces otra pil a
autoregeneratriz, basada en los mismos principios ;
esto es, en constituir, dentro de cada elemento de l a
pila y aparte del zinc, un par local que, trabajando
lenta, aunque constantemente, generase el cuerpo 6
substancia despolarizante que todas las pilas nece-
tan para producir una corriente duradera . Esta pila
fué imaginada por el Oficial de Telégrafos en Jerez ,
D. Manuel Vidarta, peritísimo en cuestiones físico -
químicas, quien no la dió á la publicidad porque e n
los primeros ensayos vió que la regeneración dejab a
de efectuarse á los pocos días, sin duda cuando el
carbón llegaba á impregnarse completamente de hi-
drógeno, en cuyo caso, según hemos visto por expe-
riencia, el par local no trabaja .

En España nació, por lo tanto, la primera pila de
esta índole (2), y no menos perfecta que la que se
anunció el año pasado en Francia casi como rival
de las dinamos ; pues Pollack y Meritens no han sal-
vado el obstáculo que se presentó á nuestro compa-
triota, hablando mucho en favor de éste el que s e
apercibiera de lo incompleto de su idea, práctica-
mente considerada antes de proclamarla como ven-
tajosa .

No creemos nosotros insuperable ese obstáculo, ni
mucho menos, y M . Meritens ha tratado de vencer-
lo con otra pila que dió á conocer en Noviembre úl-
timo, y en la cual el electrodo positivo son dos lá-
minas de plomo y aluminio soldadas, 6 una lámin a
de plomo platinado por una de sus caras, cuyo elec-
trodo va sumergido con el zinc en una disolución
de ácidos sulfúrico y nítrico . El plomo resulta así
atacado á circuito abierto (nos referimos al circuito
principal), y se forma, según parece, un subóxido ,

(1) Véase L'anée electrique de Ph. Delahaye, año 1887,
página 73.

(2) Aprovechamos, con la satisfacción consiguient e
y aun á trueque de lastimar la modestia de nuestro il u
trado compañero, esta oportunidad de reivindicar para
el Sr. Vidarte, para un español, la primacía en la autore-
generación de las pilas primarias ; y no reclamamos par a
él el auxilio que necesita quien, por apremiantes obliga -
ciones, se ve en la imposibilidad de dedicare á perfec -
cionar una idea que promete mucho, no porque no l e
creamos capaz de llegar á darnos una pila industrial 6
económica por el camino emprendido, que de eso no ha
de dudar el que conozca, como nosotros conocemos, s u
ingenio y saber, sino porque el apoyo oficial, el más na-
tural en este caso, ya sabemos que no ha de prestarse á
un Subalterno de Telégrafos que siga esos rumbos.
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Pb 20, que sirve para absorber el hidrógeno que dej a
libre el ataque del zinc cuando se cierra el circuito .

Realmente esta pila no tiene nada de autoregene-
ratriz, pues el plomo so oxida á expensas del ácido
nítrico, según dice el propio autor, y en este caso me-
jor parece, porque se simplificaría la pila y se evitarí a
alguna disminución en su fuerza electromotriz, de-
jar que el zinc se oxidase por la acción directa de l
ácido nítrico, ó mejor dicho, emplear el ácido nítri-
co como despolarizante en la forma que se ha venid o
proponiendo, ya se emplee ó no el vaso poroso para
separarlo . M. Meritens asegura que de su pila de
ácido nítrico no se desprenden vapores nitrosos, y
bien podrá ser, aunque lo dudamos mucho . Por lo
demás, creernos que el zinc, por puro que sea ó po r
bien amalgamado que esté, ha de ser atacado enér-
gicamente por la disolución nítrico sulfúrica, aun á
circuito abierto, y d . no equivocarnos, la mera solu-
ción de ?4eritsns será bastante más desventajosa
que la primera, y muy inferior á las pilas de uso
corriente .

**5

Pila continua de Forbes . —Es una pila de zinc car-
bón, en la cual la circulación del líquido excitador y
despolarizante se entretiene en muchos elementos á
la vez por medio de dos depósitos, tubos, espitas ,
válvulas, sifones y un pistón hidráulico . Sin nume-
rosos dibujos explicativos, y aun con ellos, no es fá-
cil dar una idea aproximada de su complicado me-
canismo ; y en la breve reseña que venimos hacien-
do de las nuevas pilas, nos hemos propuesto indica r
principalmente y en cuanto nos es posible las subs-
tancias que las forman, las reacciones que se verifi-
can y la fuerza electromotriz que producen, pasan -
do por alto los demás detalles, que no son siempr e
desatendibles, pero que pueden variar al infinito se-
gún los gustos y la pericia del constructor ó del ins-
talador .

En la pila Forbes, ó mejor, con el aparato For-
bes, podrán utilizarse diferentes líquidos, y de ello s
dependerá la fuerza electromotriz de la batería . Y
para terminar con ella, consignaremos que otras pi-
las de circulación bastante más sencillas y que no pa -
recen menos capaces para llevar cumplidamente s u
objeto de renovar lentamente los líquidos, no ha n
conseguido abrirse camino en la práctica .

Pila Pondroux.—Cada elemento de esta pila cons-
ta de dos vasos porosos de diferente diámetro, e l
uno dentro del otro, y los dos dentro de un vaso d e
vidrio. Entre los vasos porosos va un cilindro d e
zinc con el líquido excitador, que es una disolució n
de clorhidrato de amoniaco y nitrato de potasa .
Dentro del vaso poroso pequeño, va una barra d e
carbón y bióxido de manganeso ; y entre el vaso po-
roso mayor y el vaso exterior va un cilindro d e
carbón con un segundo despolarizante : bicromat o
de sosa disuelto en agua ligeramente acidulada .

Los dos carbones comunican entre si para formar
el polo positivo del elemento .

Las reacciones que en esta pila se verifiquen tie-
nen que ser muy complicadas, por efecto de las mu-
chas substancias que entran en juego . En lo que
con respecto á esta pila hemos leído, no aparece n
datos que especifiquen esas reacciones ni la fuerz a
electromotriz que dan por resultado ; pero prescin-
diendo del papel que en ella pueda jugar el nitro ó
nitrato de potasa, substancia que se ha empleado e n
algunas pilas con el único objeto de evitar depósito s
perjudiciales, las reacciones entre el zinc y el car-
bón interior serían iguales á las de la pila Leclan-
ché, y las que se efectuaran entre el zinc y el carbón
exterior muy semjantes á las de los elementos lla-
mados de bicromato . La fuerza electromotriz resul-
tante vendría á ser, por lo tanto, de 1,75 volt próxi-
mamente, ó sea un término medio entre la del ele -
mento Leclanché (1,45) y la del elemento Poggen-
dorf ó de bicromato (2 volts) .

Según el autor, esa pila ha dado una corriente
muy constante durante doscientos días, renovando
el líquido excitador cada mes. Desde luego hay que
suponer que esa corriente no sería muy intensa .

* _ *

Fila seca de Maresole .—Para fomar esta pila, so
empieza por mezclar íntimamente y en seco, tres
partes de carbón, una de grafito, tres de bióxido de
manganeso, una de cal apagada, una de ácido arse-
nioso y una de glucosa ; dilúyese después esa mezcla
en una solución concentrada de sal amoniaco y de
sal marina, adicionando una décima parte en volu-
men de una solución de bicloruro de mercurio y
ácido clorhídrico . Bien amasada esa compleja mez-
cla, que debe formar una pasta de poca consisten-
cia, se vierte en recipientes adecuados donde se ha-
llan el zinc y el carbón.

Tampoco sabemos cuál es la forma electromotri z
y la constancia de esta pila ; pero si no son grande s
ni la una ni la otra, no será por falta de reactive s

Tanto la pila de Maresole como la anterior d e
Pondroux, nos traen á la memoria las recetas de a l
gunos médicos, en las cuales entran infinidad de
drogas para ver si, bien con unas ó bien con otras ,
se logra combatir un padecimiento poco conocido ,
resultando muchas veces que no se consigue con to-
das lo que se alcanzaría con una sola, tal vez de la s
mismas que entran en la composición, sabiament e
propinada.

Pila de filtro Harris y Pover.—Según MM. Ilarris
y Power, si por la presión se fuerza á pasar al agua
á través de un vaso poroso, se establecería entre el lí -
quido interior y exterior de ese vaso una diferenci a
de potencial . Basándose en esto, han formado una
pila que consta de un vaso poroso, al cual se hac e
llegar el agua á gran presión, y colocado dentro de
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un gran recipiente de hierro que retiene el agua que
se va filtrando á través del vaso poroso . Dentro de
este vaso va una varilla metálica que sale al ex-
terior y que forma el polo negativo del elemento ; e l
recipiente de hierro constituye el polo positivo . Nos
faltan también datos de lo que pueda esperaras
prácticamente de esta pila tan original .

** *
Además de las anteriores, se han dado á conocer

en el último año, con el nombre de pilas nuevas, un a
infinidad de disposiciones que, si acaso, deberían
llamarse perfeccionamientos de las pilas ya conoci-
das, aunque es bien problemático el que perfeccione n
algo muchas de esas disposiciones, y hasta seri a
discutible su originalidad .

Entre esos perfeccionamientos creemos que me -
recen citarse tan solo el de Cromvíus, que emplea un
cilindro de carbón, con agujeros y ranuras verticales ,
dispuesto dentro de un vaso poroso de manera qu e
encajen justamente el uno con el otro ; es decir, que
se toquen la superficie del cilindro de carbón y l a
interior del vaso poroso. De este modo, se dificult a
la rápida mezcla de los líquidos excitador y despo-
larizante, al par que se disminuye la resistencia in-
terior del elemento .

Otro perfeccionamiento más importante, y que
como tal se ha dado á conocer, es el introducido re-
cientemente por M . Lalande en la pila de óxido d e
cobre que, con M . Chaperón, inventó hace pocos
años. La pila Lalande y Chaperón consta, como e s
bien sabido, de un electrodo negativo de zinc y u n
positivo de cobre ó hierro sumergidos en una diso-
lución de potasa cáustica al 30 ó 40 por 100 . La
despolarización se obtiene con el óxido de cobr e
que primitivamente se colocaba sobre el electrod o
positivo, ó en el fondo del vaso cuando éste, por se r
de hierro colado, podía constituir el polo positiv o
del par .

Los nuevos modelos que ha hecho construir mo n
sieur Lalande, se distinguen por emplear el óxido d e
cobre en forma de aglomerados, lo cual permite dis-
poner verticalmente los electrodos positivos, y redu-
cir notablemente la dimensión de los elementos par a
una misma resistencia interior .

Los aglomerados Lalande se preparan comprimien -
do fuertemente una mezcla húmeda de limadura s
de cobre y arcilla, esta última en la proporción d e
4 á 5 por 100 . Al aglomerado así obtenido, se le hac e
soportar una temperatura de 600 á 700° centígrado ,
y el metal se oxida absorbiendo el oxígeno del aire ,
sin que se altere la forma del aglomerado . Este po-
see una porosidad suficiente, para que la totalidad
del óxido formado pueda ser reducido por el hidró-
geno proveniente del ataque del zinc en la pila .

Marcos de cobre adecuados, sirven para dispone r
verticalmente los aglomerados dentro del vaso qu e
contiene la disolución de potasa, y tanto estos

como las placas de zinc van suspendidos de la cu-
bierta del elemento, quedando á bastante distancia
del fondo, con objeto de evitar en lo posible su con -
tacto con la disolución de zincato de potasa que se
produce en la pila, y cuya sal, por ser más dens a
que la potasa cáustica, desciende á la parte infe-
rior de los vasos.

Cada elemento puede llevar naturalmente uno ó
varios aglomerados y una ó más placas de zinc, co-
locando alternativamente las unas y las otras de ma-
nera que no se toquen, y haciendo comunicar metá-
licamente los diversos aglomerados entre si, lo mis-
mo que las placas de zinc, por cima de la cubierta 6
en ella misma . Las disposiciones adoptadas para
conseguir estos fines con rapidez y seguridad en los
nuevos modelos Lalande, son bien sencillas y re -
velan que esos detalles han sido muy estudiados ;
pero su descripción nos llevaría fuera del objeto qu e
ha motivado este trabajo .

La fuerza electromotriz de los nuevos elementos
Lalande es, como la de los antiguos (y así tenía qu e
ser, toda vez que las reacciones son las mismas), d e
0,8 á 0,9 volts; su constancia es muy grande mien-
tras exista óxido de cobre sin reducir, y el zinc n o
se gasta en circuito abierto .

*

Otra pila ha sido inventada en el último año por
un español : el ilustrado Comandante de Artille-
ría, señor Cabanyes, y de los excelentes resultado s
con ella obtenidos en el Palacio Real de Madrid pri-
mero, y en La Carraca después, de ella se ha ocupad o
EL TELÉGRAFO ESPAÑOL.

Con sentimiento nos vemos privados de poderl a
reseñar aquí, pues nos dicen que el inventor desea ,
por ahora, mantener secreto su procedimiento.

MIGUEL PÉREZ SANTANO.

Disposiciones Oficiale s
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓ N

REAL ORDEN

Ilmo. Sr . : Aprovechando la Compañía de los Ca-
minos de hierro del Norte la prórroga concedida á
las Empresas ferroviarias para hacer observaciones
á los itinerarios que como definitivos se publicaro n
en la Gaceta, ha presentado un proyecto de march a
para el tren expreso correo, que modifica en bie n
poco el detalle de aquél, pero que denomina de dis-
tinto modo, llamándole expreso regular .

Consisten esas modificaciones en fijar la hora de
salida de dicho tren, descendiendo á las 8 en vez d e
las 8,15, y la llegada á Hendaya á las 11,55 en vez
de las 12, alterando alguna parada y disminuyendo
alguna de las velocidades.

En el tren ascendente se fija la salida de Irún á
la 1,15 como en el definitivo, y la llegada á Madri d
á las 6,55, mientras que en el publicado en la Gotee-
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la llega á las 6,45, alterando también alguna de las
paradas .

En lo que se refiere al tren correo, en el proyect o
de la Compañía, con relación los publicados en l a
Gaceta, se fija la hora de salida de Madrid á la s
8,45 de la tarde en vez de las 9, y la llegada á Hen-
daya á la misma hora, 8,35 En el tren ascendent e
la salida de Irún es á la misma hora, y la llegada á
Madrid á las 5,80 en vez de las 5,45 que fijaba e l
itinerario de esa Dirección general .

Considerando que ese proyecto es aceptable, e n
tanto cuanto se conservase su condición de expres o
correo, que espontáneamente ofreció dicha Compa-
ñía para mantener la combinación de su tren ex-
preso, y de no ser así sería preciso, para colocars e
el Ministro de la Gobernación dentro de los limite s
de su derecho con arreglo á la ley de Ferrocarriles ,
modificar dichas marchas para establecer un solo
tren correo, el que por sus enlaces con Francia ten-
dría que ser á las horas del expreso ;

S. M. el Rey (Q . D . G.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido aprobar definitiva-
mente y sin ulterior recurso los adjuntos itinera-
rios, disponiendo sean éstos publicados como tale s
en la Gaceta, con la denominación el uno de expreso
correo y el otro correo general, autorizando á Y . 1 .
para que de acuerdo con la referida Compañía se-
ñale el día en que aquéllos deban comenzar á regir .

De Real orden lo digo á V . 1. para los efecto s
oportunos, incluyendo adjuntos los ya citados itine-
rarios. Dios guarde á Y . 1 . muchos años .—Madrid
19 de Mayo de 1892 .—Elduayen.

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.
(Los itinerarios 4 que se refiere la precedente Real or-

den se insertan en la Gaceta del 23 .

La Gaceta del día 25 publica otra Real orden apro-
bando el itinerario de loa correos entre Madrid y la
Coruña, que fija la salida de este último punto á las
7,10 tarde y la llegada á Madrid á las 9,50 noche .

----
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DISCURSO
DEL

Excmo. Sr. O. Javier Las Arcos y Miranda
EN LA SESIÓN PÚBLICA CELEBRADA

PO R

La Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Natu -
rales el día 8 cIa Mayo de (892.

(Continuación )

Cierto es que no le es preciso á un gran capitán
conocer todos los detalles que influyen en la guerra ;
pero también es verdad que debe su inteligenci a
abarcar con claridad el conjunto, y unir á su privi-

legiado talento multitud de otras cualidades físicas
y morales que adornan al que llamamos genio en
este arte, y que difícilmente pueden reunirse en un
mismo individuo .

Pocos generales eminentes cuenta, no ya la histo-
ria de una nación, pero ni la de la humanidad, y
esos pocos no están exentos de ciertos lunares qu e
les han hecho desmerecer á los ojos de la posteridad .

Hay en el saber militar, como decía el mariscal
Saint-Cyr, oficio, ciencia y arte (1) .

En efecto ; cierta parte de esos conocimientos es
una especie de oficio que se reduce á simples mane-
jos de armas, á fáciles ejercicios reglamentarios, á
sencillas aplicaciones de organización, que no exi-
gen grandes cualidades de inteligencia,, ni base pre-
liminar considerable, ni estudios continuados, ni
dotes excepcionales en quien haya de poseerlos .

Hay también algo de ciencia con su carácter pro-
pio, y, como tal, existen algunos principios funda -
mentales dictados por la razón ó sacados por la ex-
periencia, de los que se deducen corolarios que es
peligroso olvidar en campaña .

Hay, en fin, reglas derivadas de esa misma cien-
cia, ó adivinadas por el genio, inspirado por es a
don que guía á los grandes artistas de cualquie r
género .

Pero, sea el saber militar ciencia ó arte, tienen e n
él aplicación todos los conocimientos que el hom-
bre, con perseverante labor, ha ido acumulando e n
el transcurso de los siglos, buscando siempre en lo s
momentos supremos de lucha material ó moral l a
manera de ponerlos á prueba y emplear aplicacio-
nes reservadas para defenderse del enemigo ó para
aniquilar el adversario.

Concretando más el pensamiento, diremos que e l
saber militar lo dividen algunos en estrategia y tác-
tica, sin que hasta la fecha se hayan deslindado d e
una manera clara los límites de una y otra .

El ilustrado General Almirante confiesa en s u
Diccionario Militar que no sabe definir la estrategia ,
esa parte de los conocimientos militares que naci ó
al calor de las discusiones y escritos promovidos por
las victorias de Federico II de Prusia, atribuida á l a
perfección de la llamada táctica . Napoleón y Saint-
Cyr desconocieron probablemente esa palabra, que
otros Generales aceptaron, pero, desde que la pus o
por epígrafe de sus escritos el Archiduque Carlos,
quedó divulgada de tal modo que no hay milita r
moderno que desconozca que con ella se designa l a
parte más elevada de los conocimientos que consti-
tuyen el arte de la guerra, dejando á la táctica, aun -
que sea la . sublime, conocimientos más inferiores .

Strategos es la palabra griega equivalente á gene-
ral, y sin duda por eso quieren algunos que en es-
trategia sólo quepa aquello que incumbe de un mo -

(1) Mémo ires sur le campagnes des armées du E/cm ci
du lihin et Mosselle, Avan-propos, X, 172 .
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do directo al general en jefe de un ejército, tal co-
mo proyectos, planes de campaña., grandes empre-
sas, y todos los movimientos que pueden dirigirs e
fuera del teatro de la lucha, lejos del alcance de l
cañón, dejando para la táctica sublime las maniobras
de los cuerpos que forman el orden de batalla, y pa-
ra la táctica elemental todas las evoluciones y movi-
mientos reglamentarios de las distintas armas .

Pero aún quedan otros conocimientos que no se
amoldan bien á estas divisiones . Los concerniente s
á ciertos pormenores, marchas, formaciones, cuar-
teles de invierno, talleres, maestranzas de todo gé-
nero, etc., etc., se hallan en este caso y constituyen
otras tantas ramas del tantas veces citado arte, á la s
que se han dado nombres más ó menos apropiados,
como Logística, Castrametación, Fortificación, y
otras denominaciones técnicas .

Quería Bulou que el general, el estrategos griego ,
el estrategista moderno, fuera el arquitecto, relegan-
do á los demás á la humilde condición de albañiles
de la obra ; si bien es creíble que no negaría á algu-
nos elementos auxiliares el derecho á ejercer la par -
te que corresponde á los sobrestantes y maestros .

Sea de ello lo que quiera, no venimos á dilucidar
ese extremo, y sólo si á deducir de lo dicho que ,
dentro de aquel saber militar, está comprendido to-
do cuanto concierne á la organización general de lo s
ejércitos de mar y tierra, en la guerra y en la paz ,
y, por lo tanto, cuanto se refiere á su composició n
proporcionada de toda clase de armas é institutos ;
al modo de dividirse y subdividirse éstos, de mane
ra que se plieguen con facilidad, seguridad y econo-
mía á todas las circunstancias ; así como cuanto com-
prende el estudio geográfico, histórico y topográfic o
del propio país y del ajeno, y especialmente del tea-
tro probable de la lucha .

Son también parte de estos conocimientos el aná-
lisis de objetivos y puntos decisivos ; el de las base s
de operaciones fundamentales ; el estudio de proba-
bles eventualidades de una campaña ; el de las líneas
de comunicaciones ; el de las marchas y grandes ma-
niobras; el de las obras que para la fortificació n
haya de aprovechar ó construir ; lo referente á arti-
llería, pirotecnia, administración, política de la gue-
rra, derecho de gentes, economía, estadística y otr a
multitud de especialidades que no enumero por n o
fatigar vuestra benévola atención, y que seguramen-
te conocéis, ora como de incumbencia de los genera-
les en jefe ó subalternos, ora también de las distin-
tas armas é institutos del ejército .

Claro está que significaría ignorancia y temeri-
dad supremas, y además habría imposibilidad ma-
terial, en confiar la preparación para la lucha á lo s
momentos críticos de emprenderla, permaneciendo
indolentes ante las señales de apresto del enemigo .
Eso equivaldría á darse por vencidos antes de ha-
ber luchado y á tener que comprar luego la paz e
las condiciones que pluguieran al contrario, ganán-

dose, con razón, el desprecio de otras naciones, qu e
tal vez sabrían aprovecharse de esa debilidad par a
adquirir ventajas á costa del descuidado, pretextan -
do para ello cualquier razón de Estado, siquiera
fuera tan engañosa como aquel equilibrio europeo que
hace más de dos siglos sonó en Vestfalia para irri-
sión de esa pretendida mecánica de la humanidad 6
para disculpar loa desmanes de las grandes poten-
cias .

Dejando aparte estas digresiones, compréndes e
con lo dicho la multiplicidad de raíces que presta n
su savia al árbol bajo cuyas ramas se conserva la in -
dependencia de las naciones, conocido por el mo-
desto nombre de arte de la guerra, y aparece induda-
blemente ante vuestra ilustrada inteligencia la gran
extensión del tema indicado y la imposibilidad d e
desarrollarlo cumplidamente, no ya en un discurso ,
pero ni en varios, aun disponiendo de fuerzas supe-
riores á las mías .

Desciendo, pues, á un nivel más bajo, y solamen-
te voy á ocuparme en algunas de las principales
aplicaciones á la guerra de ciencias particulares ,
principiando por las naturales, para decir luego al-
go sobre las exactas, y terminar con algunas consi-
deraciones acerca de la influencia que en la guerra
ejercen otros órdenes de conocimientos .

Pero, aunque aparezcan agrupadas en la form a
indicada las diversas aplicaciones en que me he d e
ocupar, habéis de permitirme que no me atenga
con absoluto rigor á esta clasificación, pues el enla-
ce de algunas de ellas es tal con otras que no perte-
necen al mismo grupo, que me ha de ser preciso ex -
ponerlas á continuación de sus similares .

III

Existe un elemento especial que debemos á l a
Química, pero que la Física estudia en sus efectos ,
que ha producido trastornos profundísimos en e l
arte de la guerra. Ya adivinaréis que me refiero á l a
pólvora, á esa notable mezcla que guarda en sí un a
energía potencial, un trabajo de posición pronto á
ser devuelto cuando se le pida, en igual forma qu e
podría descender una piedra de la montaña empu-
jada por débil mano, ó como lo presta el agua con-
tenida en un receptor al pasar á otro de más baj o
nivel .

Tan sencilla propiedad no ha trastornado lo s
principios fundamentales de la parte científica qu e
existe en los conocimientos militares, pero si la ma-
yoría de los procedimientos empleados en la guerra.

Inútil sería, para probar lo que acabamos de afir-
mar, que nos engolfáramos en estudios prehistóri-
cos para saber cuáles fueron las primeras armas qu e
usó el hombre y la manera de emplearlas . Basta que
concretemos el examen á tiempos bien conocidos,
fijándonos únicamente en lo que pueda deducirse
del combate entre naciones ya civilizadas .

El puñal, la espada, el hacha, el dardo y la pica,
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á la que Montecuculi da aún, en época relativamen-
te moderna, el titulo de reina de las armas de in-
fantería, á la vez que aplica igual calificativo á la
lanza respecto de la caballería (1), eran, como es sa-
bido, las armas que principalmente manejaba e l
hombre en las luchas que sostenía cuerpo á cuerpo .
El arco, la ballesta y la honda servianle como ar-
mas portátiles para lanzar proyectiles á pequeñ a
distancia; y, finalmente, la tormentaria ó artillería ,
que había que arrastrar 6 conducir en carros, redu-
cida á las catapultas, balistas, fundíbulos, y á todo s
los medios antiguos, neuro-balisticos, cata-balísti-
cos, 6 carro-balísticos, que enumera Polibio, recuer-
da Vegecio, y que se distinguen aún entre los bos-
quejos contenidos en la columna de Trajano, eran
las que utilizaba para lanzar los más gruesos y á
más larga distancia, aprovechando la fuerza elástic a
de algunos cuerpos vegetales ó animales, y más tar-
de los resortes metálicos ideados por Ctesibio y po r
su discípulo Heron .

Asombraban los alcances de aquellas máquina s
primitivas, que eran como un estadio, según Ate -
neo ; que llegaban del uno al otro lado del Danubio ;
y que tenían tal fuerza, según César, que las cata-
pultas y marseliesas eran capaces de atravesar lo s
parapetos de los asaltos y clavarse luego en tierra,
si bien ya sabéis que los tales parapetos estaban
constituidos por zarzos semejantes á los que en l a
actualidad se emplean en algunos revestimiento s
interiores de las enormes obras que hoy necesita-
mos oponer á la fuerza de penetración de los pro
yectiles modernos .

Iniciado antes el combate á cortisima distancia ,
había que terminarlo cuerpo á cuerpo, y estaba l a
ventaja, en general, de parte de la destreza, del va-
lor y de la fuerza . Pero hoy la pólvora lo ha trans-
formado todo ; pocas veces se contemplan cara á cara
las feroces facciones de los que esgrimen el arm a
blanca ; y podría decirse que, en cierto modo, aque l
artificio ha igualado á los hombres, dando quizá l a
ventaja al débil, al inhábil, al tímido, ó, si queréis ,
haciéndoles á todos fuertes, diestros y valientes .

Aún más: parece que la guerra, por influjo de
aquel elemento, se ha hecho más corta, más justa y
humana, si es que de algún modo pueden serle apli-
cables estos últimos adjetivos .

Las compactas Masas humanas erizadas de picas y
tapizadas de escudos, no sólo eran posibles en los an -
tiguos ejércitos, sino necesarias . Entonces la fuerz a
viva encerrada en aquellas falanges macedónicas ,
tan temidas en Oriente, 6 en aquellas legiones de

(1) Así le llaman algunos autores al general Raimon-
do Montecuculi, «capitán milaneses como le llama Gius-
sepe Grassi, que publicó en Turín en 1821 su Opere car-
rete acorescente ad iliestrate, estimadas por los catan li-
dos. Le dieron mucha fatua sus operaciones contra Tu-
rena y Condé . Nació ese general en 1608 y empezó á dis -
tinguirse en 1644 ; murió en Lintz el 16 de Octubre de
I680, á los setenta y dos años .

romanos, tenían en sus órdenes más compactos u n
verdadero valor mecánico, que la pólvora ha hech o
desaparecer con ejemplos terribles, como el que re-
fiere el capitán Thielke en su Arte de la Guerra, en
que una sola bala de caáón se llevó en la batalla de
Zorndorf (1) cuarenta y dos rusos .

Había, pues, que pensar en el abandono de la s
formaciones en orden profundo y en la adopción ,
como norma general, de otros más extensos, á me-
dida que ese elemento perturbador, casi inmaneja =
ble en un principio, era dominado con más perfec-
ción por la industria humana. Esta realizó paulati-
namente mil adelantos en la fabricación de ese ex-
plosivo . En un principio apenas se conocía la fun-
ción especial de cada uno de sus ingredientes ; pero
aquel tan elemental procedimieñto de fabricació n
que se empleaba entre Laglionaf y Biskra (2), h a
llegado á tal perfeccionamiento que, efectuadas ya
todas las combinaciones posibles con sus tres com-
ponentes, ha logrado tanto en la elaboración de
cada uno de éstos, como en la preparación de la s
pastas, en la trituración, desecación y facilidad e n
el manejo de este producto, casi cuanto pudiera pre-
tenderse . Con perfección casi matemática prodúcen-
se granos microscópicos semejantes á los de la ha-
rina, ó de grandes dimensiones, cúbicos ú octaédr i
cos unas veces, y llenos de taladros cilíndricos otras ,
para favorecer su inflamación ; tal, en fin, como s e
desee para los diferentes usos á que se destina, y d e
manera que sea posible calcular y disponer de un
modo perfecto las cargas, conciliando la mayor eco-
nomía con el mejor efecto balístico .

Pero todo en el mundo nace, crece y muere, y
quizá la antigua pólvora va haciéndose vieja á l a
vez que nuevos retoños de mayor poder aparacen e n
el horizonte industrial; y el arte de la guerra, que no
desaprovecha los medios que puedan proporcionar
la victoria, empieza á ponerlos en tortura, estudian-
do las ventajas que de ellos pueda sacar . EL al-
godón pólvora, la nitroglicerina, dinamita, la saxo-
fractina, gelatinas explosivas y la serie de los picra-
tos antiguos, de que se deriva la moderna melenita ,
están ya pagando su tributo acomodado á sus efec-
tos destructores, y en ensayo corre ya una pólvora
sin humo cuya adoptación ha de producir en la gue-
rra notables transformaciones si no defrauda nues-
tras esperanzas, como sucedió con las que hiciera
concebir el algodón pólvora al nacer en 1846 en Ba -

silea . El ruido y el humo, con el olor y nubes den-
sas que éste produce, son una especie de necesida d
en el combate para aturdirse y luchar . ¿Se conse-
guirá, faltando aquéllos, dar otro paso en favor de
la humanidad?

	

(Continuará . )

- (1) Véase la obra (le Mr. Mavillon, Essai sur
jluence de la poudre á canon duns ¿'art de la guerre mo-
derne (Li1Sik, 1788) .

(2) En esta fabricación se empleaba el azufre de T ú
riez, el carbón de adelfa ó laurel rosa y el salitre de ruinas .

--
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Los nuevos Oficiales
La prensa diaria se ha ocupado estos días de l a

situación en que se encuentran los Oficiales aproba-
dos en la última convocatoria, publicando algunos
sueltos en que se excita á la Dirección general á qu e
haga cesar tal estado de cosas . No estamos confor-
mes con ciertas afirmaciones que, al tratar esta cues-
tión, hacen los autores de los sueltos á que nos re-
ferimos ; pues no creemos que exista ni haya existi-
do olvido ni descuido de ningún género en est e
asunto, ni que se dé ni se piense dar plaza alguna á
personas que no hayan probado reglamentariamen-
te ante los tribunales respectivas su aptitud para el
servicio que han de prestar .

Aparte de estas apreciaciones, nos parece muy
bien que la prensa abogue por la colocación cuanto
antes del digno personal que ha obtenido la aproba-
ción en los exámenes últimamente cHebrados, y e n
prueba de que vemos con gusto la parte que la pren -
sa toma en interés de nuestros nuevos compañeros ,
á continuación publicamos lo que sobre el particu-
lar dicen algunos colegas :

El Imparcial :
<Tres meses próximamente hace que salieron d e

la escuela práctica de Telégrafos los Oficiales apro-
bados en la última convocatoria que terminó en e l
pasado Agosto, y todavía, á pesar de haber transcu-
rrido tanto tiempo, no se ha publicado la lista defi-
nitiva de clasificación, y por lo tanto ni se han ex -
pedido á los opositores sus respectivos títulos ni s e
ha dado colocación á ninguno .

Esta serie de olvidos ó descuidos es tanto más la-
mentable, cuanto que existen vacantes en el escala-
fón de Oficiales segundos, y además, el personal de
varias estaciones y centros telegráficos es tan escaso ,
que no marcha el servicio con la regularidad debida .

Rogamos á los Sres . Elduayen y Marqués de Mo-
chales que se fijan en la situación anómala en que
están los oficiales alumnos últimamente aprobados ,
y procuren darles la colocación á que tienen dere-
cho . '

El Liberal :
((LOS OFICIALES DE TELÉGRAFO S

La situación por que actualmente atraviesan lo s
últimamente aprobados, es anómala y digna de ser
tomada en cuenta por el Director del ramo .

Aún no hace un mes que el señor Marqués de Mo-
chales prometía, en sueltos oficiosos, cubrir las pla-
zas vacantes de aspirantes de Comunicaciones qu e
naturalmente fueran ocurriendo, con los Oficiale s
del cuerpo aprobados recientemente .

Pues bien ; se nos asegura que dichas plazas se es-
tén dando en la actualidad á personas que no ha n
probado oficialmente sus aptitudes, lesionando co n
esto derechos aquiridos tras largas y reñidas oposi-
ciones .

Creemos que el señor Marqués de Mochales estu-
diará detenidamente el asunto, y ordenará, como
primera medida, la publicación en la Gaceta del es-
calafón de oficiales supernumerarios de Telégrafos ,
para que éstos, una vez definidos sus derechos, pue-
dan saber á qué atenerse y á quién recurrir en de-
fensa de sus intereses .»

El Heraldo :
((Hace cosa de un mes que La Correspondencia de

España publicó una nota, en la que decía que el seño r
Marqués de Mochales estudiaba un proyecto par a
dar colocación á los opositores que probaron su ap-
titid hace diez meses para Oficiales segundos del
Cuerpo de Telégrafos, y hasta ahora nada. se ha he-
cho para darles colocación, ni aun en los cargos d e
aspirantes de Comunicaciones, á que sin duda tie-
nen mejor derecho que otros á cuyo favor se han ex -
pedido credenciales .

Además ignoran los interesados el número qu e
ocupan en el escálafón, pues, á pesar del tiemp o
transcurrido, éste no sabemos que se haya publicad o
todavía .

¿Podría el señor Marqués de Mochales decirnos la s
causas que producen la paralización de un asunt o
que está causando tan graves perjuicios á los hite-
resados?

El Resumen:
«AL SEÑOR MOCHALES

Hace un mes próximamente que La Correspon-
dencia de España, contestando á un suelto publicad o
por varios periódicos, indicó que el señor Marqués d e
Mochales trataba de cubrir las plazas vacantes de
aspirantes de Comunicaciones, mientras no podí a
darles las que por derecho les corresponden, con 1 0
Oficiales segundos del mismo Cuerpo aprobados en
la última convocatoria .

Nos dicen que dichas plazas se están dando á otro s
que no tienen puestas á prueba sus aptitudes par a
los servicios dependientes de la Dirección general d e
Comunicaciones en oposiciones reñidas.

También se nos asegura que vienen amortizándos e
desde seis meses há las plazas de Oficiales que vaca n
naturalmente, con lo que se consigue paralizar la s
escalas de tan digno como importante Cuerpo, y
sobre todo, tener en situación de excedentes á má s
de doscientos individuos que han sufrido diez exá-
menes .

Creemos tan de justicia esta petición, que sin titu-
bear damos traslado de ella al digno señor Marqués
de Mochales para que, con el espíritu de equidad qu e
le caracteriza, repare loa graves perjuicios que á
dichos candidatos se les irrogan . »

No hace mucho tiempo dijo EL TELÉGRAFO E5PA -
oL que, según noticias que consideraba fidedignas ,

los Oficiales alumnos que al salir de la Escuela teóri -
co-práctica de Telégrafos no pudieran ocupar plazas
correspondientes á sus categorías, serían colocados
en las vacantes que existieran de aspirantes de Co-
municaciones, sirviendo estos empleos en comisión .

Nada ha ocurrido hasta ahora que permita dudar
del fundamento que tuviera aquella noticia, que pu -
blicó también poco tiempo después La Corresponden-
cia de España .

Pero los interesados en el asunto, los que tra s
múltiples afanes y sacrificios han conseguido de-
mostrar suficiencia bastante para obtener su aproba -
ción, primero en las materias que exige el progra-
ma de ingreso, y aci-edi lar después la aptitud necesa -
ria en los exámenes teórico-prácticos al terminar 0011
aprovechamiento la instrucción reglamentaria, da n
muestras de impaciencia no del todo injustificada,
pues ya que por consideraciones que ignoran, pero
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que de seguro respetan, no haya sido posible hasta
ahora darles colocación, ya como Oficiales quinto s
de Telégrafos, ya como aspirantes de Comunicacio-
nes en comisión, desean se les extienda el correspon-
diente título, ó cuando menos se publique la lista de -
finitiva de clasificación .

Nosotros, que consideramos justa la petición d e
estos dignos individuos, suplicamos al Excmo . se -
ñor Marqués de Mochales adopte las disposicione s
que juzgue oportunas para satisfacer las legítima s
aspiraciones de los nuevos Oficiales, en la seguridad
de que los agraciados le quedarán por ello profun-
damente reconocidos, y de que llevará la tranquili-
dad á gran número de familias que esperan ver re -
compensados sus desvelos para proporcionar á su s
hijos un sitio en el muy modesto pero muy honros o
Cuerpo de Telégrafos .

-

Descargas atmosféricas
(Continuación.)

Preferencia del rayo para ciertas especies de árboles .
—Un colega alemán da la siguiente ingeniosa ex-
plicación de las causas que existen para que la en-
cina reciba las descargas atmosféricas con más fre-
cuencia que el haya . Los árboles, cuyas hojas y ra-
mas están cubiertas de pelusa, conducen mejor la
descarga eléctrica que aquellos cuyas hojas está n
limpias, como ocurre en las encinas .

Esta teoría ha recibido su confirmación en los en -
sayos practicados con ramas de las dos especies d e
árboles colocadas sobre los conductores de una má-
quina de influencia .

Descargas notables .—Muchos periódicos se ocupa -
ron de la terrible tormenta que sufrió durante mu-
chas horas el vapor Edouard, del puerto del Havre ,
durante la noche del 31 de Octubre de 1888 .

Los relámpagos rodeaban continuamente y por
todas partes al buque; once marineros fueron arro-
jados sobre el puente, y se vieron privados de la
vista durante más de doce horas. El segundo y e l
patrón de equipajes sufrieron tan terriblemente lo s
efectos de la descarga, que uno de ellos estuvo pri-
vado del uso de la palabra durante cinco horas.

Tres balas de fuego hicieron explosión sobre los
aparejos con un ruido atronador, proyectando ráfa-
gas luminosas sobre el navío .

La violencia de esta tormenta que, desde luego
hubo que reconocer como extraordinaria, debe atri-
buirse en parte á la naturaleza del cargamento de l
buque, compuesto, por completo, de mineral d e
hierro .

Según la Lumire Electrique del día 11 de Mayo
de 1889, en la Houssage (Loire inferieure), hirió e l
rayo una encina en la cima de sus ramas, la recorri ó
de alto á abajo, taladrando el tronco, pulverizando
su interior y escapándose por las raíces, las separó

ea.

del árbol y las arrojó esparciéndolas . Lo más singu-
lar del caso es que el árbol permaneció de pie .

Rayo globular .—El 5 de Septiembre de 1888 tuvo
lugar en Evry-Pett-Bourg un caso singularisimo .
Había formado el flúido una esfera de 12 á 15 cen-
tímetros de diámetro, de color rojo cereza, y el pas o
de este globo determinó en la casa que recorrió
efectos mecánicos, magnéticos, fisiológicos y calorí-
ficos .

Lo que merece llamar la atención es que el globo ,
después de recorrer la casa y encontrado salid a
por la chimenea, hizo explosión sobre el tejado y se
dividió en dos pequeños globos incandescentes de l
grueso de un huevo de pichón cada uno de ellos .

Uno siguió á lo largo de las canales, tomó un tub o
de desagüe, buscó tierra y desapareció acompañad o
de sorda detonación .

El otro descendió por la vertiente opuesta del te-
jado, siguió las canales y de aquí se transladó re-
pentinamente á las cubiertas de zinc del tejado de
bastante superficie, donde se extendió en capas lu-
minosas, acompañando esto de un ruido parecido a l
que produce el granizo sobre los tejados metálicos .

Una locomotora atacada por el rayo—Tite Scientifle
American registra en sus notas sobre descargas at-
mosféricas, la caída del rayo sobre un tren en mar -
cha, en Siawford ; durante una violenta tempestad ,
una fuerte descarga atmosférica destrozó el centro
de la locomotora . El maquinista sufrió un aturdi-
miento completo, y la máquina quedó tan deterio-
rada que hubo necesidad de sustituirla .

Depósito de petróleo incendiado por el rayo.—Este
accidente tuvo lugar en Jersey-City, siendo los da-
ños considerables .

Descargas en Holanda en 1888.—El Instituto Me-
teorológico de Utrecht publicó una relación en qu e
se registraban 225 descargas atmosféricas durant e
el año de 1888, dividiéndose en los distintos mese s
del modo que sigue :

Marzo	 Agosto	 3 6
Abril	 9

	

Septiembre . .

	

3
Mayo	 14 Octubre	 3
Junio	 118 Noviembre

	

7
Julio	 2 6

A los días 22 y 25 de Junio corresponden respec-
tivamente 33 y 29 descargas atmosféricas .

Víctimas del rayo en lnglaterra .—Durante el pe-
riodo de 1852 á 1880 murieron en Inglaterra por el
rayo 546 personas, .de las que 442 pertenecen al sexo
masculino y 104 al femenino. Echase de ver en l a
estadística á que nos referimos que los habitantes
del campo pagaron el tributo más considerable que
los de las ciudades . Se ha observado también que e n
la vecindad de las costas Sur y Oeste de Inglaterr a
disminuye bastante la probabilidad de sufrir lo s
efectos de las descargas . Los que llevan la peor par-
te son los habitantes del interior .
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Efectos de las descargas en las líneas telefónicas.—
Existen preciosos detalles acerca de estos efectos .
Entre los distintos que pudiéramos citar, elegimo s
el que sigue: Según la correspondencia publicada
recientemente entre la Compañía de seguros contr a
incendios de Magdebourg y la Dirección general d e
Telégrafos de Alemania, las redes telefónicas aérea s
constituyen una protección segura contra el rayo.
Desde 1883 á 1888 sólo hubo en Hambourg una des -
carga de importancia en el centro de la ciudad, don-
de la red de hilos es muy densa, mientras que all í
donde no existía hilo alguno, como en los arraba-
les, las descargas fueron numerosas .

Casos semejantes se observaron en Berlín y otras
ciudades alemanas, así como en Copenhague . E l
Director general de los telégrafos alemanes, Docto r
Stephan, dice que la red de la Administración se
ha construido con el mayor cuidado y con gran nú-
mero de pararrayos .

También de las líneas belgas, construidas y ex-
plotadas por el Estado, puede hacerse la misma afir-
mación .

Conveniencia de la observación de las tormentas y des-
caryas atmosféricas .—Esta necesidad, puesta de relie-
ve en el Congreso de Electricidad de París y en la s
sesiones de la Conferencia internacional de electri-
cidad, parece tanto más necesaria, cuanto mayor e s
el peligro de los efectos de las descargas .

Hay que añadir que las ideas emitidas por M . O .
Lodge no han sido todavía aceptadas por todos lo s
sabios, y que algunos niegan particularmente la na-
turaleza oscilatoria de la corriente del rayo, por l o
que se necesita una observación muy precisa para
que se pueda apreciar de qué lado está la razón .

En la Sociedad electrotécnica de Berlín y en una
conferencia acerca de las observaciones hechas d e
las descargas atmosféricas, aconsejaba M . Studde l a
continuación de estos estudios en gran escala, re -
uniendo estadísticas en el mayor número posible,
en cuyo trabajo podía hacer mucho la Administra-
ción telegráfico-postal .

El 8 de Junio de 1889 se ocupaba con preferenci a
de esta cuestión el periódico The Western Electricicsn ,
señalando el extraordinario número de accidentes
ocasionados por el rayo . Este periódico y el Sun se
unían para llamar la atención especial de los elec-
tricistas acerca del estudio de los mejores medios d e
protección contra el rayo, lamentándose del abando-
no en que se tenía esta cuestión, descuidada al pare -
cer por el afán de consagrarse enteramente á la s
aplicaciones puramente industriales de la electrici-
dad. Es indudable que el público tiene perfecto dere-
cho á que en determinados casos tomen parte las
autoridades en el asunto, imponiendo medidas pro-
tectoras .

Ya hemos citado el caso de incendio de un depó-
sito de petróleo por medio de una descarga, comu-
nicándose el fuego á los edificios próximos . Es tam -

bién oportuno citar aquí la conveniencia de que s e
provea de pararrayos eficaces á todos aquellos esta S
blecimientos ó edificios públicos donde se almace-
nen materias explosivas, pues toda otra precaució n
resultará poco menos que inútil si se descuida ésta,
que es capitalísima.

Todo cuidado es poco cuando se trata de proteger
edificios que contengan materias explosivas, y est e
cuidado compete únicamente á personas que, po r
sus estudios sobre el particular, puedan ofrecer ga-
rantías basadas en la ciencia .

Pararrayos.—En la Sociedad de artes de Londre s
dió el profesor O . Lodge dos conferencias dedicadas
á tan útil aparato. Tienen verdadero interés las ob-
servaciones principales á que han dado lugar esta s
conferencias y las deducciones prácticas de mon-
sieur Lodge .

No se puede, dice M . Preece, comparar las des-
cargas de una botella de Leyde con los relámpagos .
La conductibilidad de las placas de estaño emplea -
das para representar las nubes, difieren mucho da
la que poseen las nubes verdaderas que, según mon-
sieur Lodge, son malas conductoras . Es también
necesario advertir que un rayo es una descarga dis-
ruptiva en el dieléctrico mismo del condensador ,
cuya armadura son las nubes y el sol, mientras que
las oscilaciones de un condensador se producen á
consecuencia de una descarga exterior.

Según los experimentos de M . Wimhurst, la ac-
ción protectora de las puntas dependerá de la natu
raleza positiva ó negativa de la electricidad de la s
nubes . Esta acción será mucho mayor cuando la s
nubes se encuentren cargadas de electricidad nega-
tiva, que en el caso contrario .

Además, la tendencia á las descargas laterales se-
rá mayor con mala comunicación con tierra, que dis -
poniendo de una en perfecto estado .

MiVI . Hughes, Guillemin y Bertsch han hecho
constar, según pruebas practicadas por ellos en lo s
pararrayos, que existe muy notable diferencia entr e
las descargas de una botella de Leyde ylos relámpa-
gos ordinarios . Con una gran batería de botellas d e
Leyde les fué imposible proteger los electro-imane s
empleados para representar los aparatos telegráficos ;
y sin embargo, conocido es de todos nosotros que
para estas descargas basta generalmente con los me-
dios ordinarios de protección .

Asegura M. Hughes que sus experiencias han de -
mostrado la superioridad del cobre sobre el hierro,
tratándose de corrientes voltáicas de variaciones rá-
pidas .

M. Rowland participe de esta opinión . En una
conferencia en la Institución americana de ingenie -
ros eléctricos, dijo : «La teoría indica que la penetra-
ción de la corriente en el hierro es sólo una dozava
parte de la que existe para el cobre . Como la resis-
tencia del hierro es siete veces la del cobre, se nece-
sitaría setenta veces tanta superficie en el hierro» ; y
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añade: E1 caso de una descarga entre una nube d e
extensión limitada y la tierra, es muy diferente d e
aquel de descarga por un conductor que ponga en
comunicación dos planos infinitos y perfectament e
conductores paralelos entre si.

La nube y el camino que sigue la electricidad son
malos conductores, lo que tiende d aumentar la du-
ración de las oscilaciones . Si hubiera necesidad d e
de apreciar tan aproximadamente como fuera posi-
ble lo que tiene lugar en una descarga atmosférica ,
asegurarla, dice M. Rowland, que no creo que l a
descarga sea siempre oscilatoria, sino que, á mi e n
tender, consiste con frecuencia en uno ó dos flujos
de electricidad, con intervalos de una fracción d e

1
segundo, no durando cada uno menos de

100.000
de segundo .

Es casi imposible obtener conclusiones convenien-
tes de experiencias hechas sobre el particular en u n
laboratorio, que se acerquen en exactitud á las de l
profesor O . Lodge . La duración de la oscilación de l a
corriente en la mayor parte de los aparatos de un labo-

ratorio es tan pequeña, (con frecuen da de

	

	
100.000.000

de segundo) que los experimentos pueden llevar-
nos á conclusiones falsas .A medida que las dimensio-
nes de los aparatos aumentan, también se aumenta
la duración de la oscilación en las mismas propor-
ciones, y se altera por consiguiente todo el aspecto
del caso que se estudie .

F . EVRARD .

(Continuará .)

NOTAS UNIVERSALES

EL RINETÓ GRAPO

En la próxima Exposición de Chicago se exhibirá un a
nueva invención de Edison, «El Kinetógrafo,» aparato
formado de la unión del fonógrafo y de la cámar a
fotográfica para la reproducción simultánea del sonido y
del movimiento ; por él pueden ser reproducidas 82 .000
fotografías en cada media hora, así que una ópera ó una
batalla pueden presenciarse desde casa .

El aparato se pone en movimiento, ábrese, detiénese,
toma una fotografía, ciérrase, se pone en movimiento ,
ábrese, toma otra fotografía, y as sucesivamente repetir á
sus actos á razón de cuarenta y seis impresiones po r
segundo.

Esta operación puede continuarse por treinta minuto s
sin interrupción .

Así, 2 .760 fotografías pueden ser tomadas cada minuto
y 82 .004 cada media hora.

Edison no duda que vivirá para escuchar una óper a
por medio del Kinetógrafo, y al hablar del efecto de l a
máquina se expresa así :

«Supóngase que se quiere reproducir una ópera cual -
quiera. Colocaié mi máquina sobre una mesa frente a l
escenario . El fonógrafo recogerá la música, mientras e l
Rinetógrafo tomará la impresión de los movimientos de

las personas que se encuentren en el escenario, á razó n
de cuarenta y seis impresiones por segundo .

Esto dará una impresión continua de todo lo que pas e
en el escenario . Después se desarrollarán las láminas
fotográficas, se colocarán otra vez en la máquina y l a
lente fotográfica se . á sustituida por otra objetiva . Enton-
ces la parte reproductiva del fonógrafo será ajustada y
por medio de una luz de Calcium la escena entera podrá
reproducirse en tamaño natural en una cortina blanc a
colocada frente al auditorio .

La escena original aparecerá á sus ojos con toda
naturalidad y se verán á los actores que en ella toman
parte con todos sus movimientos y sus gestos, del mismo
modo que si fueran artistas verdaderos actuando en un
escenario . Los colores no aparecerán, pero se oirá y verá
la ópera tal como pasa en el teatro . La máquina es de
hecho un ojo mecánico .,)

PERFORACIÓN ELÉCTRICA
En casi todos los centros mineros de América, se em-

plea hace ya años un perforador de diamante . Se accio-
na por medio del vapor ó del aire comprimido . La últi-
ma reforma introducida en esta clase de máquinas, con-
siste en accionarias mediante la electricidad . La dinamo
se coloca cerca de una máquina de vapor, y hasta el pre -
sente los resultados no han podido ser más satisfacto-
rios .

EL EL&GAE A

Dícese que M . Ferranti y Compañía, ó los capitalista s
con quienes está asociado M. Ferranti, piensan realizar
un proyecto, distribuyendo la fuerza motriz del Niágara .
Se dice que M . Ferranti ha obtenido autorización del
gobierno canadiense para proceder á los trabajos .

CONDUCTORES PARA LÁMPARAS Y TRANVÍA S

En la mayor parte de las instalaciones que para luz
eléctrica se establezcan en Austria-Hungría, hay el pro-
yecto de formar enlazamiento con una línea de tranvía .
Los conductores serán aéreos, siguiendo los de tracción
y los de alumbrado la misma dirección y colgándose en
los mismos postes . En ciertas condiciones, se dará el ca -
so de que con una misma corriente, ya sea alternativa y a
continua, funcionarán los motores del tranvía y se abas-
tecerán las lámparas del alumbrado .

FABRICACIÓN DEL FÓSFORO

En Wednesflel (Inglaterra) existe un taller para l a
producción del fósforo por medio de la electricidad . Se-
gún el nuevo sistema, las primeras materias se trata n
por el carbón . La corriente eléctrica se lleva á los horno s
por medio de cables flexibles, empleándose una dinam o
Elwell . Parker . Los electrodos penetran en el horno me-
diante una cubierta de tubos de hierro . Por medio de u n
mecanismo á propósito, se pueden retirar ó aproxima r
estos electrodos. Se asegura que con el procedimient o
elécrico se obtiene tal pureza en la producción, que cas i
no es preciso el refinamiento . Cuando se complete el mon -
taje de este taller, producirá 1 .000 toneladas de fósforo
por año, ó sea próximamente la mitad de la cantidad de
fósforo consumido en el mundo.

La producción eléctrica del fósforo ocasionará en el
porveu ir una revolución en la industria de la cerilla .
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Ya de dileilto . . . y de cuentas .

Desde pequeñito empezó Prudencio á manifestar su s
aficiones fi la estadística .

Cuando terminó los estudios de primera enseñanzs, de-
jó estupefacto al autor de sus días presentándole el tra-
bajo siguiente :

«El aprender fi leer y escribir me ha costado sei s
años de trabajo escolar, durante los cuales he hecho 7 .49 6
palotes, 8.241 curvas y trazos de Iturzaeta, y he repetid o
el alfabeto 897 veces antes de llenar 3 .672 planas de fra-
ses completas .

En todos estos trabajos manuscritos he dejado cae r
2 .475.284 borrones, en castigo de los cuales he recibid o
320 docenas de palmetas, 2 .472 pescozones y 21 .843 pe-
llizcos en los cuchillos del pantalón .))

—Pero este chico es un prodigiol—decía el padre d e
Prudencio babeando de paternidad — .De veras has lle-
vado tú solo todas esas cuentas?

	

-
-Son exactísimas . Verás una prueba. ¿Desde cuánd o

tienes callos, papá?
—Callos . . . cadas. ., pues desde el 43, cuando ful solda -

do . Me los hicieron los borceguíes de la Patria, y aún lo s
conservo .

—Y te los cortas dos veoes por semana, ¿no es así?
—Así es .
—Bueno . Pues á cinco gramos uno con otro . . . cinco

por ocho cuarenta, y llevo cuatro . . . humm. . . humm . . . do s
es dos . . . huna . . . hasta el año actual te ha cortado trece
kilos, noventa gramos y siete centígramos de callosida-
des .

— ¡Qué barbaridad !
—¡Ni más ni menos !
- De modo que si no me los llego fi cortar. . .
—Darías gusto fi mamá, que siempre te recomiend a

que andes con pies de plomo .
—jVen acá, saladísimo, que te dé un beso !
— Ahl Y ayer conté los pelos de tu bisoñé .
— Y cuántos, cuántos tiene ?
—Tiene 13 .471 pelos, 72 canas y 14 liendres.
—Mira, Prudencio, tú eres un talento, y has de ser mi-

nistro de Hacienda ó poco he de poder .

Y el padre de Prudencio pudo muy poco . Tan poquísi-
mo que, en vez de ser ministro, el chico fué . . . ¡telegrafista '

Y fi propósito : se me ocurre que los ministros y los te-
legrafistas tienen un punto de semejanza.

Acertijo : ¿En qué se parecen los telegrafistas á los mi-
nistros?

¿No lo aciertan mis amigos los lectores ?
Pues es muy tael!. En que no ascienden .
De modo que el padre de Prudencio no anduvo del to-

do desacertado en su vaticinio.
No hay que decir que Prudencio sabe fi escs fecha s

el número de puntos y el de rayas que ha hecho en s u
vida telegráfica, y cuántos despachos es preciso recibir
para que se desgasten y agujereen los codos de una ame-
ricana de invierno.

Prudencio siguió siempre echando sus cuentas y reu-
niendo datos curiosísimos.

Vió á Casta cii Recoletos sentada en la silla que hacía
el número 97, contando desde la Cibeles .

La vista de Casta le produjo una emoción que se ma-
nifestó en forma de latidos extrafuertes, en número
de 486 .

La mirada número 93 obtuvo correspondencia de Cas-
ta, que desde Recoletos hasta su domicilio volvió la ca-
beza para timarse con Prudencio 177 veces.

Siguió fi su conquista espiritual fi misa, al paseo, fi
compras, al teatro, etc., durante 8.400 horas, 17 minutos
y 14 segundos, recorriendo próximamente 40 000 kilóme-
tros . Es decir, que Casta delante y Prudencio detrás, die-
ron la vuelta al mundo fi pie ó hubieran po Jido darla d e
seguir un rumbo fijo y de no existir el Océano .

Tras esta respetable caminata, Prudencio obtuvo el
permiso de la mamá de Casta para visitar fi ambas ; y, co-
mo no podía menos de acontecer, se habló de matrimo-
nio .

Lo primero que hizo Prudencio, al aguantar la acome-
tida, f oh . . . qué había de ser! echar sus cuentas .

Y de estos cálculos resultó que era matemáticament e
imposible crear una familia, siquier modesta, con el
sueldo de Oficial 4 .° (1 .° en aquel entonces) .

Vanos fueron los esfuerzos de la mamá de Casta para
convencer fi Prudencio .

—Mire usted, Prudencio, hijo, esto del matrimoni o
hay que tomarlo como quien toma una purga fuerte ó u n
baño frío ; se cierran los ojos y catapiúml adentro . Y ya
está hecho. Lo que es si se entretiene usted en hace r
números nunca le saldrá la cuenta cabal, y mi Castit a
morirá con la palma y yo con la pelma que nos habrá
dado usted . Mi esposo era un mancebo simple cuando
me llevó al ara .

—¡Por Dios, mamá, que ni papá era simple ni cuando
era mancebo existía el Teatro Lara!

—Digo al ara del altar .
—Nada; no se moleste usted,—decía Prudencio aferra -

do á sus cifras;—la cuenta no marra, vea usted . . . hum . . .
vea usted . . . ocho entre cinco . . .

—jCómo entre cinco, si no son ustedes máé que dos!
—Bueno; dos, y la criada, y lo que venga ; pero yo me

refería al divisor, que es cinco, el dividendo es ocho y el
resto tres.

—;Anda! Y le queda á usted un resto y aún se queja !
—Ya; pero es que fi este resto hay que añadirle u n

cero .
—jDigol Pues tanto mejor .
—Tanto peor, digo yo; porque resultan décimas de

céntimo .
—Bueno, bueno . A mf déjeme usted de números . Ya

sabe usted lo que le he dicho : como quien toma una
purga fuerte. . .

—Señora, si me quita usted los números, me mata ...
—¡ Pero hombre !
- si además me da usted una purga fuerte . . .
—No es eso. . .
—Nada, nada ; es preciso esperar el ascenso .
— Y tardará mucho ?
—Verá usted : yo he calculado . . . siete por nueve sesen-

ta y tres, y llevo nueve .
—Pero qué ha de llevar usted nueve de sesenta y tres . . .
—Digo que llevo nueve años de Oficial, y el Director

Tremendez está muy enfermo ; de modo que cinco por
cuatro ...

—¡Vaya usted al cuerno !
—Castita mía, tú me comprendes. ¿Me serás fiel?
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— ! [{aS ta más allá del túmulo !
—Para entonces ya seré subdirector
Y pasaron los mesee, y los años, y los lustros, y Pru-

dencio in ascender y sin tomarse la purga fuert e
—Se ha muerto ya el Sr . Trewendez?—preguntab a

Casta de vez en cuando .
—¡Sí,—contestaba Prudencio—para morirse está! Aho-

ra se le ha muerto so señora y se ha dejado las patillas.
En la actualidad Casta ha pasado de los cuarenta, y es-

tá tan amarilla y arrogada que parece un feto de cinco
meses conservado en espíritu de vino .

Prudencio empieza á perderle la afición, y viejo Verd e
y solterón como es, piensa en buscar algo más fresco pa-
ra cuando ascienda. ., sin contar con que, aunque sigu e
tan Oficial 4,0 como antes, es ya muy viejo para buscar
novia y para todo .

Y es que como eso de Oficial parece cosa de adolescen-
tes.. .

Aunque en Telégrafos hay Oficiales fósiles inclusive.. .
pero no divaguemos .

Veinte años llevan de relaciones y de oficialidad Casta
y Prudencio, y por fin. ., ahora los coge la amortizació n
deplazas y la negación, pour ainsi dire, de ascensos, qu e
no hay más que hablar.

Queda demostrado que los calculistas, los juiciosos, n o
se casan nunca si son Oficiales.

Los otros, los que cierran los ojos y ¡cataplúnal esos. . .
¡héroes ellos! crean fami las en secreto, sin sacarlas nun-
ca fi la luz, porque cuando tiene b,otas Luisito no tien e
abrigo Periquín, y viceversa .

¡Oh, las economías que el país necesita !
¡Oh, la negación, poser ainsi dire!
¡Pero Señor, Dios de los ejércitos, ¿y nosotros no so-

mos país ?
¿Qué somos entonces? ¿Y qué comemos ahora? ¿Qu é

merecen quince, veinte, treinta, cuarenta años de noche s
en vela y de trabajo verdad rudo, abrumador, no expe-
dienteo perezoso entre siesta y café con gotas ?

—Tú lo has dicho—contestará un ministro cualquiera .
—Purgas fuertes y baños fríos ; así como así plazas de
ministro no se han de amortizar. Y, además, los minis-
tros tampoco ascienden .

Mayo, 92 .

Nuestro ilustrado compañero el Oficial 4 .° D. Tomá s
Villar, está terminando, y creemos sea para su publicación,

una obra titulada Lecciones de Aritmética por el sistem a
duodecimal.

La circunstancia de ser este sistema el que, entre todo s
los de numeración, presenta rnayres ventajas, lace pre-
sumir que en un plazo y quizás no muy lejano, pueda su s
tituir al conocido en la actualidad ; y claro está que si est o
llegara fi verificarse, no estaría demás, sino que sería uti-
lísimo, un tratado en el que con toda claridad y precisió n
quedasen consignadas todas las teorías afectas fi la Arit-
mética, pero con estricta explicación al referido sistema .

Felicitarnos á nuestro digno y estudioso compañero, y
le excitamos fi no desmayar en su trabajo, que induda-
blemente será digno de la ilustración que reconocemo s
en el autor.

El día 15 del corriente quedaron abiertas al público ,
para toda clase de servicio y como limitadas, las estaci o
nes telegráficas de Trebujena y Lumbrales, provincias d e
Cádiz y Salamanca respectivamente .

'e5 *
El Jefe de la estación de Denia, D . Antonio Ferrer Rl-

pol, ha tenido la desgracia de perder fi su señora madre ,
víctima de una pulmonía.

Enviamos al Sr. Ferrer nuestro más sentido pésame, y
le deseamos resignación para sobrellevar tan ruda prueba.

Tiene solicitada su jubilación el Jeja de Administra -
ción de cuarta clase, con destino en la Dirección gene-
ral, D. José María Díaz y Palacios .

Ha fallecido en Murcia, el día 19 del actual, el Jefe d e
Negociado de tercera clase, D . Tomás Herrero Yute.

a
Hemos recibido el número 26 de la revista Naturaleza,

Ciencia ¿ industria (Tercera época—Año Xxviii), cuyo
sumario es el siguiente :

Crónica científica, por R . Becerro de Bengoa .—El mo-
tor transformador de corriente continua, sistema Lahme-
yer (ilustrado), por J . Casas Barbosa .—La electrometa-
lurgia del alumioio—Results4o de la electrolisis por f u -
tión ígnea del fluoruro de aluminio (ilustrado), por M . P.
Santaoe .—[Jti}ización de la fuerza hidráulica de las ca-
taratas del Niágara (ilustrado) .—Del principio de la con-
servación de la energía en el estudio de los fenómenos
químicos, por el Dr . D . Eugenio Mascareflas, Catedrátic o
de Química inorgánica en la Facultad de Ciencias de l a
Universidad de Barcelona.—Notas industriales: El papel
de alfalfa y los productos químicos.—Un nuevo para-
caídas (ilustrado) .—Notas científicas: La fotografía e n
colores .—Una gigantesca linterna para proyecciones . —
Notas económicas : Los beneficios netos de las industria s
manufactureras.—Noticias .—Recreación cia atífi ca : El oj o
en la espalda (ilustrado).

Se suscribe en Madrid, Arco de Santa María, 40, prin-
cipal, y en todas las librerías de la Península .

ROMEI1O, Impresor, Tudescos, 34 .-Teléfono 875 .

ESTEBAN MARÍN.

Cabos z-Lieltos

Movimiento del personal durante la última decena .

CLASES NOMBRES RESIDENCIA PUNTO DE DESTINO MOTIVO

Aspirante	 D . Antonio Sánchez Téllez	 Badajoz	 Barcelona	 Deseos .
Oficial 5 .°	 Gustavo López Real	 Madrid	 Cáceres	 Idem .
Idem 4,°	 Francisco Badenes Dalmau Barcelona	 Valencia	 Idem.
Idem 2.°	 Cipriano Secundino González Coruña	 Santiago	 Idem .
Idem 2.°	 Evaristo Caballero Sonta 	 Santiago	 Coruña	 Idem.
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